
MUNICIPALIDAD 
DE SAN MARTÍN DE LOS ANDES 
PROVINCIA D1,1 NURVEN 

• 

DECRETO No 1242/26 
San Martín de los Andes, 14 MAY 2026 

VISTO: 

La Ordenanza No 15.599/26 sancionada por el Concejo Deliberante, Y; 

CONSIDERANDO: 

Que en el artículo 72°, inciso 2, de la Carta Orgánica Municipal, corresponde al 
Departamento Ejecutivo la promulgación y publicación, dentro del plazo que en ellas se 
determine, sin alterar su espíritu. 

Que debe dictarse el acto administrativo correspondiente. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTICULO 10: PROMÚLGUESE en todas sus partes la Ordenanza No 15.599/2026, 
dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante, Intendente Luz María Sapag, en Sesión 
Ordinaria N0 08 de fecha 07 de Mayo de 2026. 

ARTICULO 20: Regístrese, publíquese y cumplido, archívese. 
DESPAC 

.1c.Alejand aolaza 

SeCCetari0 ISMO 

Municipalídad cie S. M.A 

oudr 
Cdora. Marta S. Bayardó 
Sentada de Economía y Hacienda 
Munldpalided de S.M. Andes 

h1Pyf h.t1 DFerndzCcnsoli 
Secre 1oçk Gobiehlo 
Munid aiitiád de S.M. Andes 

Dra. Tello Silvia 
.Des • mano 

Municipalidad S. M. Andes 

Sr. GUStaV 
Suecnricearto de Cultura

m palldad de S M .A 

rcavoskY Arq• Amaya 
111011 á 19tat SecretaridanIfindb DeurralloSostenible 

es Municipailded de S.M. Andes 
Munldpalidad 

odnguez 
Secretario 1 COPE y gestión 
de proyeet pare el desenollo 

Munid Wad de SMA 

"DONAR ORGANOS Y SANGRE ES DONAR VIDA. INFÓRMESE, SEA DONANTE:  WWW.INCUCALGOV.AR". 
"TENÉS DERECHO A UNA VIDA SIN VIOLENCIA" 

r. Carlos 5 oniti 
Ittodent 

M1111:10101AP S MItAin 


